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RESOLUCIÓN 1688 DE 1976
(8 de septiembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se reglamenta el Fondo de Calamidad Doméstica para los empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales/y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
1. Que se hace necesario fijar los procedimientos para conceder préstamos por calamidad doméstica de acuerdo a las necesidades de los funcionarios;
2. Que para tal efecto es necesario expedir un reglamento en donde se establezcan las condiciones para el otorgamiento de tales préstamos;
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. De conformidad con el Acuerdo Número 0051 del 12 de Agosto de 1.976 reglamentase el Fondo de Calamidad Doméstica para los empleados del Instituto.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. El Fondo seré administrado directamente por el Instituto a través del Director Administrativo y el Jefe de la División de Personal, quienes estudiaren y determinarán de acuerdo con las necesidades, el otorgamiento de los préstamos.
[bookmark: ç]ARTÍCULO 3o. Para tal efecto se ha filado la suma de $50.000.oo, con cargo al Proyecto Bienestar del Empleado, Rubro Varios e Imprevistos.
[bookmark: 4]ARTÍCULO 4o. El fin del Fondo es el de prestar ayuda económica a los empleados del Instituto, en calidad de préstamo, cuando llenen los requisitos y comprueben la necesidad en los siguientes casos:
a) Por enfermedad o fallecimiento de los padres, hijos legítimos o legitimados cónyuge, hermanos o familiares que dependan económicamente del empleado;
b) Por incapacidad médica del empleado, superior a 30 días, por licencia por maternidad reemplazada, por incendio, inundación o destrucción parcial o total de la vivienda.
PARÁGRAFO. Para efectos de lo anterior, el empleado deberá comprobar la necesidad con el correspondiente certificado médico en los casos de enfermedad, anotando en él, el costo aproximado y en el fallecimiento con la factura funeraria, ambos por duplicado. En los demás casos comprobar la necesidad, la cual quedará a juicio del Director Administrativo y del Jefe de la División de Personal, aprobar la cuantía y el tiempo del préstamo previo concepto del Jefe de la Sección de Bienestar al Personal.
[bookmark: 5]ARTÍCULO 5o. Los préstamos se concederán a los funcionarios del Instituto hasta por la suma de $ 4.000.oo, a un interés del 0.5% mensual según la necesidad del empleado y a un plazo máximo de doce (2) meses para su cancelación, el cual será pagado mediante libranza debidamente aprobada y descontada del sueldo mensual, en caso de retiro, quedará pignorada la cesantía equivalente a un año. La Libranza requerirá de codeudor.
[bookmark: 6]ARTÍCULO 6o. El descuento de las cuotas correspondientes al préstamo comenzará a efectuarse al mes siguiente en que se causó la deuda; para los casos de licencia por maternidad o por enfermedad, comenzará a la siguiente quincena.
[bookmark: 7]ARTÍCULO 7o. Cuando el Fondo deje de percibir oportunamente las cuotas del préstamo, por haber adquirido el empleado compromisos comerciales superiores a las sumas autorizadas para los descuentos, el Fondo pasados 60 días se notificará por escrito al codeudor y procederá en la quincena siguiente a relacionarle los descuentos a éste sin perjuicio de que se le sigan relacionando al deudor. El Fondo, cuando se presenten estos casos, le llamará la atención al deudor por escrito con copia a la hoja de servicios y este perderá el derecho a futuros préstamos.
[bookmark: 8]ARTÍCULO 8o. El Jefe de la Sección de Bienestar al Personal, rendirá informe mensualmente junto con el balance financiero y de actividades.
[bookmark: 9]ARTÍCULO 9o. El Tesorero General del Instituto, girará al empleado previa presentación de la libranza debidamente constituida la suma correspondiente.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá, D. E. a los 8 días del mes de septiembre de 1976
ANTONIO ORDOÑEZ PLAJA
DIRECTOR GENERAL
CONSUELO SARRIA OLCOS
SECRETARIA GENERAL

